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ArtIculo tercero.-La adquisicióll y redistI.'ibUción de li1erras~

lb concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado eh esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, cón 1(l5 mOdi~

ftcaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de niil novec1entos sesenta y ocho

Articulo cuarto.-Qued.an derogadas cuantas diSpOSiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumpllm1ento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar \
las disposiciones complementarias qu" requiera la ejecución df'
k· dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setentl1

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 259011970, de 23 de ju,lia, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Fuentelsaz (Sona.).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión paTrelaria de la zona de Fuentelsaz (Soría), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de AgriC"•.tltma,han mo
tIVadO la realización por el Servicio Nacional de· Cotleentra'"
ción Parcelaria y Ordenación Rural de Un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar· a cabo la concentración pa'rcelarta por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mn novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de Veintisiete de
julk de mil novecientos sesenta. y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia. diez .. de julio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
telsaz (Sorla), cuyo perimetra 05eIá, en principio, el de la En
tidad Local Menor de Fuentelsaz. en el término municipal del
mismo nombre. Dicho perimetro quedará en definitiva modifi~
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo
diez de la Léy de Concentración Parcelaria. text~ refundido de
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de ce
Ionización y al Servicio NaCional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene.
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c)y d) del articulo diez de la citad'l. Ley de Con~

centración Parcelaria.
Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
flcaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogada..<> cuantas disposiciones de
fg1.!al o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo. .

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mn novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

~ Ministro de A¡;rriculturll,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 259111970, de 23 de julio, por el que se:
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de lq, zona de La Mtlana rSOf'ia).

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
s!ón. J?arcelaria de la T:OIlB. de La Milana (Soria.>. puestos de
manifi~to por los agncultores .de la misma. en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,: han· moti
vad'o la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Pa.rcelar:1a y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir~

cunstanclas y posibilidades tecnic& que concurren en .1a citada
¿Gna, deduciéndose <!'le dicho estudio la conveniencia de llevar
, cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú..
blica

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Agricultura. for
muiada con arreglo a lo que se establece en la vi¡ente Ley
,le Concentl"ación. texto refundido de oCho de noviemBre de mil
noveciento:: sesenta y dos. con las mOdWcaciQnes contenidas
~tJ la Ley de Ordenación Rural de veintlsíete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo
'Je Ministros en su reunión del día diez de' julio de mil nove
"jentos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. -Se declara de utilidad pública y de UI
gt~nte ejecución la concentración parcelaria de la zona de La
Mllana (Soria) cuyo perimetro será, en principio. el de la
Entidad Locaj Menor de La Mílana. perteneciente al Ayunta.
miento de Viana de Duero (Soria) Dicho perímetro quedará
er; definitiva modificado en ios casos a que se refiere el apar~

tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria. texto refundido dé ocho de noviembre de m1l novecientos
sesenta y dos

ArticuL segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de ca..
ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para a,dqUirlr f-incas con el fin de aportar
las a la concentración~ y se declara que las mejoIlaS de interés
agrlcola privado que se acuerden rozarán de los beneficios mé.
'limos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
;¡ con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
: d)· del articulo diez de ia citada Ley de Concentración Par
"f'Jarla.

Articulo terc:ero.-La adquisición y redistribución de tierras,
,a concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
c¡ue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regb;án por
l!:t citada Ley de Concentración narcelaria. Cal; las modtfiea~
dones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
tuBo de mil novedentos seseIÍta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al eumpllm1ento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar
laf: disposiciones complementaria.,; que requiera la ejecución de
lO dispuesto en el mísmo.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ veintitrés de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrIcul'tUra,

TOMAS áLLENDE y GAROIA~BAXTEa

DECRETO 259211970, d.e 23 de julio. por el que .te
declara de utiUdadpública la concentractón "roe
tarfa €le l4 zona de Moñux (Sana).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mofiux (Soría>, puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la. misma en solicitud. de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
J~ realización por el Servieto :Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudío sobre las ctrcuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en 1& citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveni~ncia de llevar
r.. cabo ia concentración parcelaria por razón de utilldad pú.
blica.

En su virtud, a propuesta del MiI¡istro de AgriclUtura, for
mulada con arr~glo a 10 que se. establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto 1IeÍundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de ve1nt!s1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dra diez de Julio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
ñu:: (Soria), cuyo perímetro será, en principio. el de la Entidad
Local Menor de Moñux, perteneciente al Ayuntamiento de Via
na de Duero (Soria). Dicho perimetI:o quedar' en def1n1t1va
modificado en los casos a' que se refiere el apartado b) del
artIculo diez de la Ley de Concentración Parcelaria., texto N«
fundido de ocho de noViembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de ca..
IoniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
'J Ordenación Rural para adquirir fincas: con el nn deapO'r
tarlas a la concentracién, y se declara. que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los ben.
ficios máXimos sobre colonización de interés local; todo ello
er< los casos y con los_requIsitos y efectos determinados en loa
párrafos e) y d) del articulo diez de la- citada Ley de Concen
traclón Parcelaria,
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Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras
la ,concentración parcelaria y Jas obras y. rn~jQras territoriales
(Jue se~evell a cabo por el Estado. en esta zona se regirán
p'0r ~a cItada Ley de Concentra,ción Parcelaria. con 18$ modi

,f¡CaCIOnes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto.--QuedM derogadas cuantae. Q.isposicion~ de
igualo inferior raoRo se opoJJ.gan al cumpl4'hi~nto del presente
Oecret<-, facultándose al MinIsterio de Agi'ieultura para dictar
las Qj,sposiclones complementarias quP requiera la ejecución de
lo dispuesto eneJ mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintitrés de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO II'RANCO

ElM1nlstro de Agr1cultura.,
TOMAS ALLENDg Y GARCIA~BAXTRR

DECRETO 2593/ 1970, de 23 €te julio, por el que :;e
declara de utilidad pl1blica la concentración 'Parce
laria de la zona de Pedraza (Soria),

Los acusados ca:racteres de gravedad que ofrece 18 dispet
sJón parcelaria de la zona de· PedrW4' (Sarta) ..·puestos de .ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de. con·
centración dirigida "al. Ministerio de Agricultura, hat:imotlvado
la realización· por el servicio Nacional de Concentr-aciórtPar·
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre lascireunstan~
ctas y posibilidades técnicas que·· concurren en la .. citada zona,
deduciéndose de dicho estudiQ laoonveniencia de llevar a cabo
la concentración paa'oolaria por razón .. de utilidad. pública.

En su virtud, a propuesta delMinistrode'A,gr1riultur~tor
muladaoon aneglo a lo qUe se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de, ocho de nov1eIIl
bre de- mU novecientos sesent~.y dos, .con l~ m04Ulca.eiones
contenidas en la Ley. de Qrdenaeión Rura.l·. c1evemtisiete de
julio de.mil nov€cientosse-sentay ochQY previa deUberaet6n
del QonseJo de Ministros en su reunión del·. d1a diez de julio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo pr1mel'o.-8e declara: de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentració:nparulacia deja zona de Pe..
draza (SOria),cuyo perímetro sera,' en prtneip1o, el de la enti4

dad menor de Pedra.za, en el municipio de Fue-ntelsaz (Soria).
Dicho perímetro quedara en definitiv~ nlOdjtic$do en lOS casos
a que se refiere el apartadob) <lel attlculo'dtez4ela Ley de
Concentración Parcelaxia, texto retundIdo de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta 'y dos,

Articulo segundo.-& autoriza al Instituto Nacional de 00
loniZaciÓ11.Y a;l ·Servicio Nacl<m.alde. COnceIl~aclón.Parcelaria
y ordenaCión Ruralpa¡-aadq1Ütir !ll1cascon el.f1l;l,dé aportar
las a .la ooncentrae16n y.sede:lSlarR ,t1Ue ,1&$D.)f!JQl'Il.S.de interés
agrícola privRdo que se acuerden gOZ~n'de IO$-benetieios ro&.
ximos sobre colonización de,l¡lteré:i~: ~.·eUO~.1Q6 eaBQS
y con los r<''J\IISitosy. efeCtOs~~ lq¡¡Pli!'tot<>¡ el
y d} del arhculo diez de la cit¡idQ .Uy de,· C<n1:centr-ación p~.

celaria.
Articulo' tercero.-La. adquisición Yre4~tr1Pllclrm·~·4~IT&$.

la con<:enlrllCi{¡n I>al'cel.arla y !lI' ab'" y ~~... 1>0.rrjt<>r~
qUe se neve!) acabopor·~EJtadQ'en~ta.·.~,aer~~ PQT
la citada ~'V de Concentra.eió¡t Par~l~.,cóD·las ~lc~ló
nes contenidas en la. de Qrden~Ól),·:afu'~1· <de -veintiSiete de
Julio de· mil novecientos sesent8y ocho,

ArtlculaCl¡Nl<>.~edo.n<WrQJllld$$ e1jOllí.. dl.s¡)oslclaneo
de igull1 o inferla' '.aIlgQ se QPl>ngj¡,n.• aJ e1.jll1llI¡p:lléIlÍQ del l'!"e".
sente Dllcret<>, fl'cult(¡.hdQlleIl1 Ml$Wiade .Aimeuiltura I>al'a
dictar .Ias dispo.s1cl0Iles eon:l'pJélnente.riásque~r~la ejecu
cIón: -de lo dispuesto en el nll$mO.

A~ lo· dIspongo. por el pI'eseute Decreto., c4ldo en Madrid
a veintitrés de j:u1io de mn novecientos seteI1t&.

FRANCISCO FRANCO

El M101stro áe Agrlcul'turB<
TOMAS ALLENDE Y GARCTA-BAXTER

DECRETO 2594J 197.0, tfe23 de. jUlio,. por. ,el que ,se
declara ae utflídad.' ptÍgliCa la C01icentraofón parce
laría de la zona de POrl.lrublo (5or14l.

Loa ac~os caracteres de gravedad. que()lr~ '.la: d1$per
alón Dat061aria de la zona: de Porte1rubto (sorta), p~stoa de
manltiestopor los ~icultores ~. la DJ.1JDUr, 'en·· soUc1tud de
ooncentrl'Cl6n di'iglda al MlnJi<tetla de A41!'1.....tur.. bap _
tivad<) .18. realiZ;8.ción. t:'ot el· Servicio, NrwiptOO:'de,Co!lcen:tnrclóD
Pa.r~arla y Ordenación Rural de un éSt1Blto;~e.la8clréUD&
tancluy PosibUldades: técnlee.s.que'co'4t~. en ·1~ citada
zons, doduciéndase <Se dlcl10 estudia la "'~IlC1a de 116"'"

a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
públicu,

En su virtud, a propuesta del MIIllSLru de Agncultura, for
mulada con arreglo a lo que Se establece en la vigente Ley de
Conc~ntra:cíóll. Parcelaria. texto· refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecie:ntos sesenta y d<.ls, con 1M· modificaciones
contenidas en· la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientóSsesenta y ocho, y previa deliberación ~l
Consejo· de Ministros en su re-unión del (Ha diez de Tullo de
mil rtovf:'Cientos setenta,

DISPONGO'

Articulo primero.--8e declara de ucilidad pública· y de ur·
gente ejecución la conce:ntración par.celaria de la zona de Por·
telrubio (Soria), cuyo perímetro sen'i, en principio, el de la.
entidad iocal menQ-r de Portelrubio, en el término municipal
de Fuentelsaz (Soria). Dicho p€rimetro quedara en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se a.utoriza al Instituto Nacional de C<>
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ord,enación Rural para adquirir finctrscon el fin de aportar
las a la c0tlcentráeión, y se. declara que las mejoras de. interés
agri-eola .. pr1vado que se acuerden gOl.aran de los beneficIOS má
ximos sobre- colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos df~terminados en los párrafos c)
y d) del artículo diez d<j~ la citada Ley de Concenttación
Parcelaria.

Articulo ter-eero.-La adqmsidón y redistribución de tierras,
laconceutra.ción parcelarm y lx.<> obras y mejoras territoriales
qUe. se neven a cabo por el Esta-d.o en esta rona se regirán por
la citada Ley de Qoncentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenida:5 en la· de Ordena{lión Rural de veintisiete de
julio qe 'mil novecientos ¡.;eseht;a. y ocho.

ArtIculo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual Q inferior raugose oponga.n al cumplimiento del j;Jre
sente Decreto, f~ultándose al Mmisterio de Agricultura para
dictar las d~sposiciones t,omplementarj::rs Que rflquiera la eje·
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo pQr el prere:-tte Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julío de mil novecientosS€tenta,

FRANCISCO FRANCO

Si Ministro á.e ft>{rlcUltura.
TOMAS ALLEND:F~ Y Gl\RCIA-BAXT.Wa

DECRETO 2595/1970, de 23 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la ~ona de Pedrosa del Rey (Valladolid).

Los acUSados caractei'es qe grav~ad que ofrece la diSper
sión parcelaria de la rona de Pe<irosa del Rey (Valladolid).
pue~rtos de manifiesto.. por los agricultores de la misma en
sol1citll.d de concentración .qirigidaal Ministerio de Agricul
tura, hanmotívado la realiz~ción por el Servicio Nactona:l de
Coneeptración Parcelaria !j' Ordenación Rural de un estudIo
sobre las circunstancias. y posibilidades. técnicas qu~ concurren
en la ·cita:da zona, (jeducié:nd,ose. de ·dicho. estudio la convenien
cia de: llevar a rebOla concentraclónparcelarla por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, lar·
mulada. con ,arreglo a: .. lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ochO de noviem
bré<te <lil~l novecientos sesenta y dos, con las modifieacioneb
contenída-Sen la IA3Y deOrdenaclón Rural de veintisiete de
julio .a:e .ro1l novecientos sesenta y ocho. y prevía delibéraclóP.
del Consejo. de Ministros en su reunión del dia dIez de julio
de mil novecientos setenta

DISPONGO·

Articulo primero.-----..."le declma de utilidad pública v de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pe
dros&. del Rey (ValladoHd), cuyo perimetro será, en principio,
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perlmetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no.
v~ientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-8e autoriza' al Instituto Nacional de co
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación Rural pro:-a adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concf'..ntra.ción, y se declara qUe las mejoras de int.erés
agrícola privado que se acuerden gozar/m de los beneficios má
ximos· sobre colonización. de interés local; todo ello en los casos
j con los reqlÚsitos y efecto.., determinados en los párndos c)
y d) del artículo díez de la citada Ley de ConcentracIón
Parcelaria.

Art1<:rulutercero.--.La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejorltS territoriales
que $e lleven a cabo PQr el Estado en esta zona se regirán
por la. citada Ley .de Collcent.raclónParcelaria, con las tnodifi·


